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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 15 PARRAFO SEGUNDO Y 58, FRACCION VIII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y 9 FRACCION XI DE SU DECRETO DE CREACION, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LAS SIGUIENTES: 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL
PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION

UNICO.- Se REFORMAN los artículos 36, segundo párrafo, y su fracción III, 40, 41, primer párrafo, 44, primer párrafo y 48, primer párrafo, se ADICIONA una fracción IX al artículo 36, y se DEROGAN las fracciones III y XII de los artículos 24, y 35, respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2003, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO 24.- Corresponderá además al Consejo Técnico:
I. a II. ...

III. Derogada

IV. ...

ARTICULO 35.- El Director General del Instituto, además de las facultades y atribuciones que le confieren las disposiciones legales aplicables y el Decreto de Creación del Instituto, deberá:
I. a XI. ...

XII. Derogada

XIII. a XVII. ...
ARTICULO 36.- ...

En el primer nivel jerárquico inferior a la Dirección General habrá una Dirección General Adjunta. En el segundo nivel jerárquico inferior habrá nueve Direcciones de Area. Las cinco primeras dependerán de la Dirección General; las cuatro últimas dependerán de la Dirección General Adjunta. En el Manual de Organización se establecerán las subdirecciones y áreas de nivel jerárquico inferior que tendrá cada una de las Direcciones, y se precisarán en detalle las actividades y funciones de cada una de ellas. 

I. Dirección de Comunicación y Difusión; 

II. Dirección de Relaciones Nacionales y Logística; 

III. Dirección de Asuntos Jurídicos;

IV. Dirección de Informática;

V. Dirección de Administración y Finanzas;

VI. Dirección de Indicadores Educativos;

VII. Dirección de Pruebas y Medición; 

VIII. Dirección de Evaluación de Escuelas, y

IX. Dirección de Proyectos Internacionales y Especiales. 

ARTICULO 40.- La Dirección General contará con el apoyo directo de una Subdirección de Control de Gestión, así como de las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Comunicación y Difusión, Relaciones Nacionales y Logística, Informática, y Administración y Finanzas. 

ARTICULO 41.- La Dirección de Asuntos Jurídicos apoyará en su ámbito a la Dirección General y en particular: 

...

ARTICULO 44.- La Dirección de Proyectos Internacionales y Especiales, en coordinación con las áreas que proceda, coordinará la participación de México en proyectos internacionales de evaluación en el ámbito de competencia del Instituto y encargándose de proyectos especiales que le encomiende la propia Dirección General. Le corresponderá en particular:

...

ARTICULO 48.- El titular de la Dirección General Adjunta ocupará el segundo lugar jerárquico en el Instituto y sustituirá al Director General en ausencias no mayores de 90 días. Apoyará a la Dirección General coordinando el trabajo de las Direcciones de Indicadores Educativos, Pruebas y Medición, Evaluación de Escuelas, y Proyectos Internacionales y Especiales. Con autorización de la Dirección General del Instituto y por su conducto podrá contratar asesorías cuando sea necesario. En particular:

...”
Las presentes modificaciones fueron aprobadas por la Junta Directiva del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las sesiones ordinarias Segunda de 2004 y Tercera de 2005 de fechas 
15 de junio de 2004 y  13 de septiembre de 2005, respectivamente, las cuales en cumplimiento del acuerdo SO/III-05/02, se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 9 de noviembre de 2005.- El Presidente de la Junta Directiva, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Junta Directiva, Ramón Díaz de León Espino.- Rúbrica.

